
  

SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS S. A. 

ÁS Y) su 
Guayaquil, 14 de mayo de 2018. 

Señor 

VÍCTOR ENRIQUE ANDRADE ANCHUNDIA. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la junta general extraordinaria de accionistas 
de la Compañía SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS S. A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, para el cargo de, JEFE DE 
BODEGA DE MATERIA PRIMA, por el periodo estatutario de Cinco Años. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de aumento de capital y reforma integral 
de los estatutos sociales de la Compañía autorizada el 12 de Junio del 2000, por el Notario 
Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza e inscrita en el Registro 
Mercantil el 15 de noviembre del 2000. 

Atentamente, 
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Vanessa Sempértegui Delgado 

Secretaria ad-hoc de la junta. 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En la presente fecha acepto el cargo de JEFE DE BODEGA 

DE MATERIA PRIMA de la Compañía SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS 
QUÍMICOS $. A. 

Guayaquil, 14 de mayo de 2018, 
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VÍCTO RIQOVU'É ANDRADE ANCHUNDIA 

C. c. No. 0925475600 

Nacionalidad Ecuatoriano 

        A A 
8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ascIsTrO EN HOJA'DE SEGURIDAD 

| Mou, ADJUNTA.   

  
 



- 

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.776 

FECHA DE REPERTORIO:24/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Jefe de Bodega de materia prima, de la 

Compañía SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUIMICOS 
S.A., a favor de VICTOR ENRIQUE ANDRADE ANCHUNDIA, de 
fojas 25.087 a 25.090, Registro de Nombramientos número 7.075. 
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Guayaquil, 29 de mayo de 2018 

REVISADO POR? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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